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			PP, Cs y VOX aprueban cobrar veinte millones a Arganda y Rivas por tirar la basura en Valdemingómez
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Nuevo órdago de Almeida en medio de la negociación con la Mancomunidad del Este sobre el convenio para verter basuras en Valdemingómez. Y es que el Pleno municipal aprobaba pedir las deudas acumuladas con Arganda y Rivas por la utilización del vertedero, una deuda que, según el Consistorio, asciende a veinte millones de euros.

La propuesta, presentada por VOX, salía adelante con los votos de PP y Cs, y fija las indemnizaciones en doce millones de Arganda y siete de Rivas a los que habría que sumar una indemnización patrimonial por el uso del Parque Tecnológico.

Tras conocer la decisión de Madrid, Arganda se pronunciaba, y lo hacía a través de un comunicado en el que afirman no tener ninguna deuda con el Consistorio madrileño: "Una vez aprobado esta mañana en el Pleno del Ayuntamiento de  Madrid, con los votos favorables de PP, Ciudadanos y Vox, el inicio de  la ejecución de las acciones judiciales y extrajudiciales necesarias  para el cobro de la deuda de Arganda del Rey por la gestión de residuos,  el Ayuntamiento de Arganda del Rey afirma que a la llegada a la  Alcaldía del actual alcalde, Guillermo Hita, en 2015, había una deuda  producida desde el 2011 y un plan de refinanciación de 1,4 millones de  euros, con casi 400.000 euros de intereses, y que se ejecutó un plan de  pagos, el cual se cumplió escrupulosamente y se finalizó en abril de  2018. Desde entonces el pago de las tasas por verter en Valdemingómez se  ha mantenido al día", explica Arganda.

"Además, a la llegada al Gobierno  Municipal de Guillermo Hita en 2015, se tuvo constancia de un litigio  del Ayuntamiento de Arganda del Rey con el Ayuntamiento de Madrid por la  gestión de residuos desde 1986, por el cual se reclama una deuda  histórica provocada por gobiernos anteriores. En la actualidad, dicha  reclamación se mantiene todavía en litigio. El alcalde de Arganda del  Rey, Guillermo Hita, afirma que “este Gobierno, que lleva desde 2015, ha  eliminado cualquier deuda histórica con el Ayuntamiento de Madrid por  verter en Valdemingómez que no se encontrara en litigio y actualmente  nos encontramos al día en el pago de tasas”. “Quien aprueba este tipo de  cosas desconoce el litigio que se mantiene por esta reclamación  histórica con el Ayuntamiento de Arganda del Rey”, concluyó Hita.

El delegado de Familias, Igualdad y Bienestar Social, Pepe  Aniorte, ha anunciado hoy el compromiso del Ayuntamiento para que  “ninguna persona sin hogar se quede sin recurso de acogida por tener un  animal de compañía”. Además, ha explicado que se trabajará conjuntamente  para hacer extensivas actuaciones similares en relación con otros  grupos vulnerables. Para ello, quedará registrado en el sistema de  Servicios Sociales cuáles de los usuarios conviven con animales.

Así se ha aprobado en el pleno del Ayuntamiento de Madrid, junto  con la creación de una mesa de trabajo en la que el Área de Familias,  junto a los grupos municipales y las entidades del sector, puedan  aportar su punto de vista y sus ideas. Aniorte ha explicado que su área  ya está trabajando en esta iniciativa y que se han hecho avances en  relación con las personas sin hogar y las familias más vulnerables.

Desde 2013 existe un convenio suscrito por el Área de Familias,  Igualdad y Bienestar Social con Madrid Salud que permite que los  animales que conviven con las personas sin hogar en situación de calle  tengan incorporados los chips y cuenten con las vacunas que están  legalmente establecidas. De este modo, se evita que los animales sean  retirados a las personas sin hogar por incumplir la normativa sanitaria.

Además, Madrid es pionera gracias a un programa que permite que los  usuarios de los Centros de Acogida Puerta Abierta (en Carabanchel) y  Juan Luis Vives (en Vicálvaro) cuenten con instalaciones adecuadas para  sus animales, habitualmente perros o gatos. A estos dos centros se  sumará el recientemente remodelado de La Rosa, en Moncloa-Aravaca.

Asimismo, el delegado del área social ha anunciado una iniciativa  similar para familias vulnerables de la Cañada Real que acaba de  impulsarse en colaboración con el comisionado de la Comunidad de Madrid.  Las familias que conviven con animales domésticos y que son realojadas  se veían hasta ahora expuestas a la posibilidad de tener que separarse  de ellos. Aniorte ha explicado que se ha creado una mesa de trabajo con  las entidades, familias y protectoras de animales para poder gestionar  estos casos igual que se gestionan actualmente los de las personas sin  hogar.

La falta de atención a los animales de compañía hace que algunas  personas vulnerables puedan rechazar los recursos que se les ofrecen,  debido al vínculo emocional que les une con sus animales. Un vínculo  que, por otra parte, puede ser clave en la recuperación de este  colectivo.

El trabajo psicosocial que se lleva a cabo con estas personas puede  ser mucho más duro si se las separa de sus animales, puesto que se ha  demostrado que el vínculo afectivo puede ser un apoyo fundamental desde  el que comenzar un proceso exitoso de recuperación.

La línea de trabajo que viene desarrollando el Consistorio pretende  extenderse ahora a otros colectivos vulnerables como los mayores  dependientes o las víctimas de violencia de género y, por eso, Aniorte  ha valorado positivamente la iniciativa presentada por Más Madrid, que  ha contado con el voto favorable de PP, Ciudadanos y PSOE y ha sido  aprobada, por tanto, por amplia mayoría.

Las fiestas de San Isidro contarán con una renovada campaña  institucional relacionada con la violencia sexual, tal y como ha  anunciado el delegado de Familias, Igualdad y Bienestar Social, Pepe  Aniorte, en el pleno celebrado esta mañana en Cibeles. Esta campaña  pretende actualizar la existente hasta ahora, ‘Madrid libre de  violencias machistas’, dado que mantener campañas en el tiempo tiende a  hacerlas menos eficaces.

La campaña, lanzada en la festividad madrileña por excelencia,  incluirá una importante inversión en publicidad exterior para hacerla  visible en toda la ciudad, además de cartelería, folletos, publicidad en  redes sociales y otros soportes. Además, se aprovecharán los Puntos  Violeta que se sitúan en las fiestas municipales para concienciar sobre  la gravedad de la violencia sexual e informar a las mujeres sobre los  recursos disponibles en caso de que sean víctimas de ella.

El elemento central de la parte informativa de la campaña será el  Centro de Crisis 24 horas para la atención a mujeres víctimas de  violencia sexual, que inició su funcionamiento en diciembre del año  pasado, y cuyo teléfono es 900 869 947.

Aunque el punto de partida sea la festividad de San Isidro, el  objetivo del Área de Familias, Igualdad y Bienestar Social, es que esta  campaña se mantenga en el tiempo, activándola durante las fiestas de la  ciudad y de los diferentes distritos, de manera que se convierta en una  política del Ayuntamiento de Madrid. También estará presente en  festivales y puntos de ocio nocturno.

Aniorte ha afirmado que el Ayuntamiento va a trabajar “para que  Madrid sea cada vez más una ciudad donde las mujeres puedan vivir más  seguras y más libres.” En este sentido, el Gobierno municipal está  volcado con las víctimas y contra la violencia que sufren las mujeres,  por ello va a llevar a cabo cuantas acciones sean necesarias para  cumplir el compromiso del documento con 21 medidas aprobadas en este  sentido y va a difundir al máximo todos los recursos para atender a las  víctimas, especialmente en momentos en los que aumentan las  probabilidades de agresiones sexuales.

Durante su intervención en el Pleno, Aniorte ha resaltado que es tan  importante que las víctimas sepan que cuentan con ayuda, como aumentar  la sensibilidad social, especialmente entre los hombres, respecto a la  violencia contra las mujeres. También ha asegurado que se va a dar  prioridad a las campañas institucionales contra la violencia sexual y  para la reparación de las víctimas y ha anunciado que el Centro 24 horas  estará presente en esas campañas de forma muy destacada.

El Ayuntamiento de Madrid ha aprobado en el pleno de Cibeles una proposición para intervenir, dentro de sus  competencias, en la regulación de las casas de apuestas y evitar su  proliferación.

Según ha expuesto el delegado de Desarrollo Urbano, Mariano Fuentes,  el Ayuntamiento exigirá la autorización para las casas de apuestas  concedida por la Comunidad de Madrid, que es quien tiene la competencia,  de manera que ninguna licencia de funcionamiento será válida sin esa  autorización. De esta forma, mientras la Comunidad no dicte las nuevas  reglas sobre estas actividades, no será posible abrir nuevas casas de  apuestas.

La Agencia de Actividades declarará ineficaces, de forma inmediata,  las declaraciones responsables que se presenten en un registro municipal  para actividades de este tipo hasta que el particular obtenga la  autorización de la Comunidad. Además, la Agencia va a iniciar, desde  este mes de febrero, una campaña de inspección para controlar el  cumplimiento de la legalidad de los casi 400 locales de apuestas  censados en nuestra ciudad.

Desde el Área de Coordinación Territorial, Transparencia y  Participación Ciudadana se constituirá un grupo de trabajo que aglutine a  los responsables de las áreas con competencias en materia de  reequilibrio territorial, prevención y atención sanitaria, apoyo social a  familias y control urbanístico y policial de la actividad de salas de  apuestas y locales de juego, con el fin de implantar políticas públicas  que atajen de manera pluridisciplinar la proliferación del juego en la  ciudad de Madrid, incluyendo además medidas en materia de publicidad y  control de acceso a menores.
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